
Descripción de la temática
Número y fecha 

del Acta

Link para descargar el Acta de la 
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resolución

Link para descargar el documento de la 

resolución

1. Conocimiento y aprobación sobre el Acta de la Sesión Ordinaria del 22 de 

diciembre de 2017.

2. Conocimiento y aprobación sobre el Acta de la Sesión Extraordinaria del 29 

de diciembre de 2017.

3. Conocimiento y resolución del Reglamento de Higiene y Seguridad de la 

Empresa Pública Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP, aprobado 

por la Gerencia mediante Resolución Nro. FARMASOLEP-G-G-2018-0001-R de 

fecha 05 de enero de 2018.

4. Conocimiento de la modificación a la Resolución Nro. FARMASOLEP-G-G-

2017-0128R del Reglamento para las contrataciones del giro específico del 

negocio de FARMASOL EP, aprobado por la Gerencia mediante Resolución 

Nro. FARMASOLEP-G-G-2017-0031R de fecha 19 de febrero de 2018.

5. Conocimiento de los resultados de la Consultoría y Acompañamiento para 

la Actualización del Manual de Procedimientos de la Empresa Pública 

Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP y aprobación de la Reforma 

al Orgánico Funcional en base a la misma.

6. Aprobación del nuevo orgánico funcional de FARMASOL EP entregado 

dentro de los resultados de la Consultoría y acompañamiento para la 

actualización del manual de procedimientos de la Empresa Pública Farmacias 

Municipales solidarias FARMASOL EP.

04 de mayo de 2018

Se da por conocido y aprobado todos los 

puntos del Orden del día, a excepción del 3er 

punto que se suspende para una siguiente 

sesión por falta de documentación.
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